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RESCLUCION Ho. 6.1.1.1. 50 . 220 : 

E
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DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTEMBENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se hen presentado a este Despacho tres testimonios de la 
tura pública de constitución de la compañía SAJANTOSA S.h. 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantdn Quito el 21 
de junio de 1996, juntaneate cua la solicitud para sa aprobación; 

4 

QUE el Depertanento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
saitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

2 ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía  SAJANTOSA 
Sed», con domicilio en Quíto en loe términos constantes en la 
referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONERS a) Que el Kotario Vigésimo Novrano del 
cantón Quíto teme sota al uarges de la antriíz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quito, 4nmecriba la referida 
escritura y esta Resulución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicas de mayor circulación 
en Quíto. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quíte, 25 JUL. 1996 
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